
Sauce. 05 de setiembre de 2024

VISTO: el Expediente Np 2024-8L-723O-000204 referente a la nota presentada por integrantes del
Nodo educativo, solicitando apoyo para poder ¡levar a cabo la 8r Feria Educativa, el próximo 27 de
set¡embre, en la Plaza Artigas de Sauce.

Acta No

21111

1)

2)

3)

Resoluc¡ón No

'?oq

que este Concejo Municipal, considera de gran relevancia apoyar a las tan
importantes actividades.
que lo solicitado es aceptable en cuanto a¡ monto que se soljcita
que.de acuerdo a lo establecido en los artículos 132 y 159 del TOCAF, Ordenanza
77 del Tribunal de Cuentas y Pronunciamiento N.20 del Colegio de Contadores,
Econom¡stas y Administradores del Uru8uay, debeé rend¡rse cuentas de cualquier
monto que se entregue en los términos y oportunjdades que la mencionada
normativa estáblece

ATENTO: a lo expuestg a lo previsto en las normas citadas, a lo previsto en eITOCAF, en el artículo
132, a lo establec¡do en la Ordenanza 77 del Tribunal de Cuentas y al pronunc¡amiento N.20 del
Colegio de Contadores, Economistas yAdmiñistradores del Uruguay,

ElCon.eio Mun¡c¡pál

RESUELVE:

3)

4)

5)

2)

1)

Comuníquese la resolución a Tesorería del

rpórese al libro de resoluciones.

Participación.

Prdc, Rt&¡E

Autorizar el apoyo económico de 5 70000 ( setenta mil pesos uruguayos) a integrantes
de Ia del Nodo educátivo, para poder llevar a cabo la 8a Fer¡a Educativa, el púximo 27
de setiembre, en la Plaza Artigas de Sauce.
5e autor¡¿a a la Tesorera a realizar el pago referido a la Sra Marla lnés Giacusa C.l.
2.611.882-7 en representación del Nodo Educativo de Sauce , afectando el Renglón N"
5559 Acciones Tendientes a la Agenda Cultural. Literal D
E¡ beneficiario deberá rendir cuentas á este Cuerpo, de los fondos eñtregados de acuerdo
a la norñativa c¡táda.
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